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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 26 
de enero de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
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DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

En virtud de ia instancia suscrita por * 
don Marcos Sánchez Cercenado, manifes
tando que le han sido sustraídos o ex
traviados ios cheques o talones de c /c  ex
pedidos por la Depositaría Pagaduría de : 
Hacienda de esta provincia, bajo los hú
meros 414.833 v 414.919 de la serie H, por < 
la cantidad de 11.823,28 y 13.077,75 pese
tas, respectivamente, esta Delegación de 
Hacienda ha acordado instruir el oportu
no expediente- de extravío a fin de pro
ceder a la nulidad y sustitución que pu
diera corresponder.

En su consecuencia, se anuncia dicho 
extravío o sustracción, una vez adoptadas 
las seguridades convenientes, para que, si 
hubiese 'alguna persona o entidad inte
resada en dichos cheques o talones, acu
da a esta Delegación de Hacienda ale
gando lo que a su derecho convenga, en 
la inteligencia que, transcurridos cuaren
ta v cinco dtas a partir de esta fecha, sin 
reclamación alguna, serán definitivamen
te anubados y quedarán sin ningún valor 
ni efecto los”, referidos cheques.

Lo que se hace público para general co
nocimiento en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
conforme a los preceptos reglamentarios.

Madrid, 17 de enero de 1949.—El De- 
Ir de Hacienda, Manuel Caramas

282—0 . I a 28-1-949

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
ALICANTE 

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Distribuciones Eléctricas 
Sadrian, S. A., «DlELSA».

Emplazamiento: Fincas de El Marco y 
San José, término de Daya Vieja y San 
Fulgencio

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de dos casetas de transformación y 
linea de alta tensión.

Producción: 60 K. V. A. y tensiones 
10.000/230-133 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta n e g a c ió n  de In
dustria (General Mola, 21 >.

Alicante, 15 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo,

125-0 ,

Peticionario: Compañía de Distribución 
le Electricidad, S A„ «CODESA».

Emplazafiúento: Elche, Pda. rural de 
Daimes. De Algores a Cuatro Pilares.

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción de una línea de alta tensión.

Producción: 140 K. V. A. y tensiones 
10 500 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afecta- j 
dos presenten los escritos qué estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez'días, 1 
en las oficinas de esta Delegación de Ir.- j 
dustria (General Mola. 21). ¡

Alicante, 14 de enero de 1949.---El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo. 1

126-0,

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Fincas de «La Hoya» 
y «Los Miras», partida rural de La Hoya, 
del término municipal de Elche.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de dos estaciones de transformación 
y linea de alta tensión.

.Producción: 40 K. V. A. y tensiones 
10.500/220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 14 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

12 7 - 0 .

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Finca «La Francesa», 
partida rural de Asprillas, término muni
cipal de Elche.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de una caseta de transformación y 
línea de alta tensión.

Producción: 20 K. V. A. y tensiones 
10 500/220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales ..que se consideren afecta
dos presenten- los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez diás. 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21),

Alicante. 14 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo,

12 5 - 0 .

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Pda. rural de Jubalcoy, 
del término municipal de Elche.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de una caseta de transformación y 
linea de alta tensión.

Producción: 20 K. V. A. y tensiones 
10 500/220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de ésta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 14 de enero de 1949.—El In
g e n ie r o  Jefe, Feliciano Mayo.

129- 0 .

Peticionario: Comoañn de Distribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Partidas rurales de Ma
tóla y Llano de San José, de Elche.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de una caseta de transformación y 
línea de alta tensión a 10.000 V.

Producción: 30 K. V. A. y tensiones 
10 500/220-127 voltios,

Ésta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen  
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 14 de enero de 1949.—El In« 
geni ero Jefe, Feliciano Mayo.

130-0.

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Finca de Brotóns, de 
la Pda. rural de Torrellano Bajo, término 
de Elche.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de una estación de transformación 
y línea de alta tensión a 10.500 voltios.

Producción: 10 K. V. A. y tensiones 
10.500/220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaría y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 15 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

131-0,

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Apeadero de Altet, del 
término municipal de Elche..

Objeto de la nueva industria: Construc
ción de un_ linea eléctrica a 10.500 voltios 
y transformación aérea.

Producción: 10 K. V. A. y tension<?s 
10.500/220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaría y  
materias primas nacionales.

Se hace pública e,sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen  
oportunos, dentro del plazo de diez diús,

 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que» apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódica 
oficial:

Pesetas •

Trimestre ........    65,00
Semestre 130,00
Año  .......    260,00
Número corriente.. 1*00 

» atrasado... 2,00  
» con suple
mento o anexo., 4,00

Por lo que los señores su*- 
criptores deberán electoar sus 

de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria  (G eneral ¡Viola, 21),
’ Alicante, 15 de enero de 1949.—El In  

gen i ero Jefe. Feliciano Mayo.
132-0.

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. A.. «CODESA».

Emplazamiento: Pdas, rurales de Algo- 
ros, Puzol y Derram ador, térm ino m uni
cipal de Elche.

Objeto de la nueva industria: Construc
ción, de tres casetas de transform ación y 
linea de alta  tensión a 10.500 voltios.

Producción: 20-20-15 K. V. A. y tensio
nes 10.500/220-127 voltios.

E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G eneral Mola, 21).,

Alicante, 15 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano M ava

133-0.

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. Á., «CODESA».

Emplazamiento: Finca de Torres, del 
térm ino m unicipal de Elche.

Óbjeto de la nueva industria: Construc
ción de línea de a lta  tensión a 10.500 V. 
y transform ación aérea.

Producción: 10 K. V. A. y tensiones 
10 500/220-127 voltios.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ""osideren afecta
dos presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G eneral Mola, 21).

Alicante, 18 de enero de 1949.—El In- 
gen<nr0 jefe* Feliciano Mayo.

134-0.

Peticionario: Compañía de Distribución 
de Electricidad, S. Á., «CODESA».

Emplazamiento: En la C entral de «CO
DESA», en Elche.

Objeto de la nueva industria : Cons
trucción de transform ación de intemperie.

Producción: 5.000 K. V. A. y tensiones 
60 000/10.500 voltios.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias pritnas nacionales.

Se hace miblíca esta petición para  que 
los irtdustriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo ae  diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G eneral Mola, 21).

Alicante, 17 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

135-0.

Peticionario: Compañía de D istribución 
de Electricidad, S. A., «CODESA».

Em plazam iento: En la finca de don Vi
cente Quilés Román.—Pda. ru ra l de Dai- 
més (Elche).

Objeto de la nueva industria : Construc
ción de estación de transform ación y lí
nea de a lta  tensión.

Producción: 10 K. V. A. y tensiones 
10.000/220-127 voltios.

Esta industria em pleará, m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
ooortunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria  (G eneral Mola, 21).

Alicante, 18 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano M aya

138-0.

Peticionarios: Don Agustín Sanchis Be- 
renguer, don José Berengúer Domenech 
y don M anuel Blanes Molina.

Em plazam iento; Térm ino m unicipal do 
GníL -

Objeto de la nueva industria  : Construc
ción de caseta de transform ación y linea 
de alta  tensión, para elevación de agua¿ 
con destino a riegos.

Producción: 15 K. V, A. y tensiones 
10.000/220 voltios.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en Jas oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G eneral Mola, 21).

Alicante, 15 de enero de 1949—El In 
geniero Jefe. Feliciano Mayo,

137-0.

Peticionario: S o c ie d a d  Hidroeléctrica 
Española. .

Em plazamiento: Para je  de la Cañada, 
del térm ino m unicipal de Alicante.

Objeto de la nueva industria: C onstruc
ción de caseta de transform ación y linea 
de a lta  tensión a 10.500 voltios, con des 
tino a la elevación de aguas para riego? 
en la finca «Lo Pobil», propiedad de don 
Antonio Illescas.

Producción: 10 R. V. A. y tensiones 
10.500/220-127 voltios.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro  del plazo ae diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola. 21>.

Alicante, 16 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

138-0.

Peticionario: Don Anastasio Lobo Ca
nónigo.

Em plazam iento: Calle Doctor Just, 19.— 
Alicante.

Objeto de la nueva industria: Taller de 
reparaciones mecánicas. Instalación de 
una fresadora Universal» con un motor 
eléctrico de 1 H. P. Una talladora de en
granajes cónicos, con un motor eléctrico 
de 2 H. P. Una talladora de engranajes 
rector y helicoidales, con m otor eléctrico 
de 3 H. P. Una electro-afiladora de me
dio caballo. Un banco de ajuste, con sus 
accesorios.

Producción: Reconstrucción de piezas 
varias y fresado en general.

Esta Industria em pleara m aquinarla y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que sp consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, den tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G eneral Mola, 21).

Alicante* 14 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano M aya

139-Ó.

Peticionario: Don Antonio Peral G iner.
Em plazam iento: G arbinet, 149; barrio 

de Las C arolinas.—Alicante.
Objeto de la nueva industria : Cons

trucción dé una caseta de transform ación 
y línea de alta  tensión.

Producción: 20* K. V. A. y tensiones 
10.500/220-127 voltios.

Esta industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos p resenten  los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G eneral Mola, 21).

Alicante, 14 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

14<K>,

VIZCAYA
A M P L I A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A

Peticionario: «Firestone Híspanla, S. A.tí 
Domicilio: Basauri Vizcaya).
Objeto de la ampliación: In s ta la r cr 

fabrica de hilados y tejido:-; de aigo- 
íón, establ. cuia en Usánsoío, 1.304 huso/ 
de hilar y 16 telares de :M0 cm. de ancho 

Capacidad de producción Aum enta/á 
Ld producción en 285 000 fe i logramos anua
les de hilados, con dos turnos de trabajo, 
y 180.000 kilogramos anuales de lonas, tr a 
bajando un turno.

M aquinaria a im portar: Ocho cardas 
de 4(T ancho, accionadas por transm isión 
general: un m anuar. accionado por dos 
m /e de 2 H. P.; tíos mecheras in term e
dias, accionadas por dos m /e  de 4 H. P.; 
tíos continuas de hilar de 240 husos, ac
cionadas por dos m /e  de 7 H. P.

Im porte aproxim ado de la m aquinaría a 
im portar: 1.530.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para  que 
tan to  los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como ios fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar 
elementos cuya im portación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez dias, por 
ripl'.cado y re»n• carados, en las oficinas 

de esta Delegación de Industria  (G ran 
Vía, 45).

Bilbao, 13 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

144-0.

Peticionario: «Talleres de Guemíca* So
ciedad Anónima.»

Domicilio: G uernica ^Bilbao),
Objeto de la m ejora: In s ta lar en su in

dustria de fabricación de m aquinaria, un 
torno mecánico O. P. 32J. de un m etro e/p. 
y 2.000 kilogramos de peso, de proceden
cia extranjera.

Capacidad de producción: La actuaL 
Se hace pública esta petición para que 

tan to  los Industriales que se consideren 
afectados per la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elementos cuya im portación se solicita, 
presenten los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria  (Gran 
Vía. 45).

Bilbao, 7 de enero de 1949.—El Inge* 
ni ero Jefe, L. Fernández Tapia.

145-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
MADRID

Acceso a Madrid por «Maria de Molina», 
de la carretera nacional de Madrid a

Francia por Barcelona
E dicto

D eclarada por Decreto de 7 de Junto 
de 1946 la urgencia de las obras de ac- 
c c  t* Ma . r u  por «Marra ae Monna», 
de la O. N. de M adrid a  F rancia  por 
Barcelona, es aplicable a  las mismas la 
Ley de la Je fa tu ra  del Estado de 7 de 
octubre de 1939 sobre Procedim iento de 
expropiación forzosa, y para cum plir lo 
establecido en el artículo tercero de di
cha Ley y quinto de las disposiciones 
com plem entarias publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL- ESTADO de 12 
de noviembre de 1939, se publica el p re
sente edicto, haciendo saber a  los pro

p ie ta r io s  y titu lares de derechos afecta
dos inscritos en los registros públicos la 
fecha y hora en que se procederá a  le
van tar sobre el terreno el ac ta  previa 
de ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a  los Interesados que podrán 
usar los derechas que se consignan en el 
artículo cuarto de la misma Lev y acu* 
dír a esta Je fa tu ra  (Nuevos Ministerios^ 
en los expresados d ías y horas*
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Número de ia finca P R O P I E T A R I O S Situación 
0 nombre T I N O  E R O R Fecha de la firma del acta

.0 . M. A. H o f a

Termino m unicipal ' CanUlejas.— Clase de las /incas . Solar»
3, D. Inv;? de Ir* Mam  Hervás ..... —
Q. D. Luís de la M ata Hsrvás
3. D. Luis de la M ata Hervás ..........

4. D. Luis Sánchez a ¿yares
5. D. José Sánchez Cabezas
6. Inm obiliaria Alameda de Osuna.»»
8 . D. César co n tre ras  Dueñas y otros

i
0. D. Alfonso Pérez ele Quzm án el Bueno y S a lab an  Conde de Torre Arlas ................................. .

20. D /P ila r  González Ocatnapo
21. D /M aría  González Ocampo ______

22. D. Ju lio  Manuel 7 I). PrudencioO rtiz Navales ....... ................
2.3. D /G u ad a lu p e  Encobar ... ......,»,»„»
24. D José Luis Gu/.Iérrez Canales.,»

25. D. Eloy Berrocal Castillo

16. D. Ju a n  Pfost López ...... .......... ..

27. D. José Ródenas Cotillas

28. D. Avelíno González Rodríguez ,.»

29. D. M ariana Colodión PoTteia 

30» H ilario Manso G rande ..........

31. D. Lula Toni Rodriiguez ........»»,.,«

22. D /D olo res Blanca de Diego »»-»-

23. D. Amable Castillo Pozo ,.....,.,,,0  

3 4  D. Felipe Sánchez Elvira

28, Herederos de Vicente Castillo .......

26. D.* B ibiana O rtega de la Cuesta.»

27. D.“ Josefa Sánchez Sánchez, viuda de Ju a n  Pulido ....................

28. Herederos de D. Baldomcro Rodríguez ...........................................

29. D /V ic to ria  P laza Santos

C "  de Aragón...
C n do Aragón..,
C /  de Aragón...
C / da Aragón...

O * do Aragón...
C* de Aragón..,
A id / de Q suna,#

Qta. a  Antonio.
Qta. 3, Antonio,

C /  de Aragón
C a 11 e 3 Colonia Alfonso X ill ..
Calle Luis de la Mata, :a  ........
Calle Luis de la M ata, 17 .........
Calle Luís de la M ata. 19 .......
Calle Luis de la M ata, 15 .......

Cdlle H. V. Gamas». 18 y 20

Calle H. V. Ga- mazo, 10 ..........
Calle H. V. Ga~ mazo. 24 ........
Calle H. V. G&- mazo, 9 ...........
Calle H. V. Ga-m&tfo, 7 ............
Galle H. V. Gamazo, 12

Calle H. V. Ga- mazo. 5 ...........
Calle M. Valde* cilla, 2 ...........

Calle fí. V. Ga- mazo, 10 ........

Calle H. V. Ga- m&zo, 8 ........ <»

Calle H. V. Ga- maZo, 8

N., Carretera do Arsyxm; >$., desconocido' K.» inm obiliaria N rcu ; Madrid, y 0 ., Xa», ir»
N.. Alameda de Osuna; S., Ca.¿Tetera dfc Aragón; E., Cunde da Torre nria», y Oe?-- te, José Sánchez Oc,oe.ze.-r ...........................N., Ca:releva de A:agón; Herederos de M ana ao sevilU  y Cerute Turre Arias; 

Z., Luis de la .Víala, y o.» Luis Sánchez.N. Cóxre'exrt d.? Aragón; S.. Conde Torre A ña•>»: E.. Lote Sánchez, y G., A yuntam iento de Canille jas ..................................N. y o -  Alameda, de Osuna; 3.. Carretera de Aragón, y E , Luis de 1,> Mata.N., térm ino üc Barajas; C arretera de Aragón; F., José Sánchez Caoez&s y otro, y O.. C tu¿<r Con: re ras y otro? ...................N.. lérm t.io de B arajas; •$., Cucrecerá Madrid -a Francia; L\, Inm obutarla Alameda cié Osuna, y O.. • C arretera de Ajalvir

N-, Diego José Calzado; S., Nicolás Gallego y Camino de Barajas: E.. D uque de Osuna, v 0 .. Esteban Muñoz ....... ..................N.. Señores rhz; S., C arretera de Aragón; E„ Conde cié Torre Arias, y O., María González Ocampo ........................................N , Señores O rtiz; s.. Carretera de A ragón:5., Pilar González Ocampo, y 0 ., Manuel Escobar __ ____ _____________ _
N., Estanislao Gómez; g- Compañía M adrileña de Urbanización; E., calle Lila de Cuba, y o., Glorieta de la Falange ......N., Herederos ele J uan González Gcarnpo; S. y E , señores Ortiz y otros; O , Carretera de Aragón ........... *......... .........................
Finca constituida por ias calles de ;a C o  ionla Alfonso X III ........... ...... ......... ........ .
?•*., Enrique Machado; S., Calle Estanislao Gómez F.. calle Luis de la Mata: O., la m isma calle y Glorieta de la Falange .
N., Dolores Blanca de Diego; 3., Galle Luis de la Mata; E., José Ródenas y ouos, y o-» cade/ Honorio V. Gamazo ............ .
N.. Celestino Aivarez y Sofía Rodríguez;5., Ju an  P ío s t; £., calle Luis de- la Mata, y O., Dolores Blanca de Diego ................
N.. Mariano Colodrón: S.f Antonio v Felipe Pérez Marcos: E., Calle Luis ’ do ia Mata, y O., ajenos ...>.......................»...........
N., Calle H V Gamazo; 3., desconocido; E., HLario Manso, y O , Avellno González ..................................... ..................................
N., Calle H. V Gamazo; 3., desconocido; O., Luís Toni, y E., Mariano Colodrón ...
N., Calle H. V- Gamazo; S., dosconocido: E., Hilario Manso, y o., Felipe Sánchez.
N., Agapllo Pérez: S., Calle H. V. Gamazo; £., José Ródenas y Ju an  Pí'ost. y O., Amable castillo  .......................................................
N., B ibiana Cuesta; S Calle H. V. G am azo; E., Dolores de Diego, y O., Vicente Castillo ...............................................................
N., Calle K. V. Gamazo; s., desconocido; E., Luis Toni, y o*. Herederos de Ju an  Pulido ...................................................................
N., B ibiana Ortega: S., Calle H. V. Gam azo; E.; Amable castillo , y O.. Calle Marqués de Valdecyia ...........................................
N., Ana Gil; 8., Vicente y Amable Castillo; £., Agapic-o Pérez y Dolores de Diego, y O., calle Marqués de Valdecilla ................
N„ Galle H. V. Gamazo; S., desconocido: •S.t Felipe Sáncnez, y O., B&ldomero Rodríguez ........... ....................................................
N., Calle H. V. Gamazo; S., Marqués de Oanillejas; E., Ju an  Pulido, y O-, Victoria  plaza .............................................. ...............
N., Cálle H. V. Gamazo; S., Marqués de Canille)as: E., Baldomcro Rodríguez, y Q<„ Beiiito Gerardo González
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Número
de la finca  P R O P I E T A R I O S Situación

o nombre L I N D E R O S
Fecha de la firma del acta

D. M. A. H o r a

30.

'41.
82.

33.

84.

S5

■35,

37.

88.

99.

40.

41.

48.

46.

44.

♦
45.

46.

47.

48.
49.
50.

31> .

52.

53.

54.

55.

56.

«1.

D Bemto Gerardo González Forres

D. Benito Gerardo González Pobres 
D. ,José Manín Alonso •••■■*

IV María Boceta y Ruiz Zorrilla.

D- Concepción Oriol y Ruiz Ca
leña . • - :......... ........  . .......

H. Arturo Sánchez García . ...... -

Herederos de D. Alejandro Garda 
dai Pozo ... ............................

D. Victoriano Francisco Roldán..

D. Joaquín Silva Rivera ............ -

D. Mariano Colodro» Pórtela ..... ,

D. Francisco Piñol ........ . ........  •

D. Alfonso Stabel Hansen Spo- 
iander ............

D, Manuel Puerto ......... .

D. Cecilio Aragoneses Pérez

D. Olegario Vidal Díaz »,<<*..........

D. Joaquín de Castro Martin

D. Enrique Alvarez GarcillAn

D. Isidro Aguiiar García

D.“ Pilar Pínol .....................
D. Leonardo López Agudo 
D, Cristóbal Feu Marchena o»-,,™

D. Lucio Zumajo

D.* Carmen Castañeda Forte .

D. Martin González Matesanz

D José Baquero Mendieta 

D. Juan Torio Calleja 

D. Vicente Hernández Esplieguero

í>, Daniel de Diego del Amo

Calle H. V. Ga~ 
mazo. 4 ---------

O. ■ Canillas, 4
C.''1 Canillas. 2 ..

C- canillas, 6 .

C canillas, 8 ...

C Caninas. 15 ..

C." Canillas, 17 ;

C ' Canillas, 19 „

C. Esteban Ca
rro. 2 ..............

C. Esteban Ca
rro, 2 bis .......

C. Esteban Ca
rro, 4. ......... .

■+

C, Esteban Ca
rro, 3 / y 5.‘ ..

'C. Esteban Ca
rro, 2 bis ......

C Gutiérrez Ca
nales, 3o ......

C. Esteban Ca
rro, 2 ............ -

C- Gutiérrez Ca
nales, 28 B ...

C Gutiérrez Ca
nales, 28 ........

C.3 Canillas, 21..

CP Canillas, 23.
C.’ Canillas, 25
C.* Canillas, 12.

C.° Canillas, 14.

C. Esteban carro 
y G. Canales, 
núm 34 . . . . . .

O. Gutiérrez Ca
nales, números 
38, 38 y 40 ...

C. Gutiérrez Ca
nales, 32 .....

C. Gutiérrez Ca
nales, 42 ......

C. Gutiérrez Ca
nales, 21. 23, 
25, 27, 29, 31 
y 33 .................

C. Gutiérrez Ca
nales, 35

N.f Calle H. V. Gamazo; S ; Marques de 
Oaniliejas; E.r Victoria plaza, y O., el
mlsrno y José Martin .................................

N., Calle H. V. Gamazo; ó., José Mariin;
E., el mismo, y o »  Camino de Canillas 

N.. Benito G. González; S.. Marqués Ca.nl- 
Rejas; E., Benito G. González, y O., Ca
mino Canillas ... .........................................

N.. Francisco López- S., Calle H. V Gama- 
so; E., Calle Marqués de Valdecilia, \ 
O., Camino Canillas ....................... ...........

N.P Braulio García; S.P María Boceta; Este. 
Calle Marqués de Valdecilia, y O.. Camino
de canillas .................... ............ ..................

N., Joaquín Silva y Herederos de Alejandro 
García; 3-, Calle de Portillo Galón; Este. 
Camino de Canillas, y O . Calle de Es
teban Carro ..................................................

N., Victoriano F. Roldán; S., Arturo Sán
chez; E.. Camino de Canillas, y O.. Joa
quín Silva ....................................................

N.P Is:dro Auuilar; s., Herederos de Ale
jandro García; F. . Camino de Canillas, v 
O., Mariano Colodión ................................ ,

N., Mariano Qolodrón; S-, Arturo Sánchez; 
B.t Herederos de Alejandro García, y o?*" 

te. Calle Esteban Carro .............................
N., Francisco piñol; S., Joaquín Silva; Este, 

Victoriano F Roldán; O., Calle Esteban 
Carro ......... .— ................... .............. ..........

N., Pilar Piñol; S., Mariano Colodión; 
E., Victoriano F. Roldán; O., Calle Este
ban carro ................................,....... ........

N., Carmen Castañeda; S., Manuel Puerto; 
E., Calle Esteban Carro; O., Cecilio Ara
goneses y José Vaquero .............................

N., Alfonso Stabel: S., Alejandro Vidal y 
Joaquín dó Castro; E., Calle E. Carro, y 
O., Cecilio Aragoneses .................................

N., José Baquero; 9., Joaquín de Castro; 
E., Alf. Stabel y Manuel Puerto; O., Ca
lle Gutiérrez Canales .................................

N., Manuel Puerto; S. Calle de Portillo Ga
lán; E„ Calle E. Carro, y O., Vicente 
Castro ........................ ............ ........................

N.,' Cecilio Aragoneses; S., Enrique Alva
rez: E., Olegario Vidal, y O., Gutiérrez Ca

nales ......................................... .....................
N., Señor Castro; S. y E., Portillo Galán,

y O., Calle de Gutiérrez Canales ..........
N., Pilar Piñol; S., Victoriano Francisco 

Roldán; E., Camino de Canillas, y Oes
te, Francisco Piñol .....................................

N., Leonardo López; S., Isidro Aguiiar; Es
te, Camino de canillas, y O., desconocido. 

N., el mismo; S., Pilar Piñol; E., Camino
de Canillas, y O., desconocido ...............

N., Calle Vizconde Urqueta; S., el mismo; 
E., Calle Marqués Valdecilia, y O., Carre
tera d$ Canillas ...........................................

N., desconocido; S., Calle Vizconde Urgue- 
ta; E., María Esteban Collantes, y Oes
te, C. Canillas ............. ....................... ........

N., Martín González; 6., José Baquero y 
Alfonso Stabel; E., Calle Esteban Carro, 
y O., C. Gutiérrez Canales..........................

N., Juan Torio y Guillermo González; Sur, 
Carmen Castañeda; E., Calle Esteban Ca
rro, y O., Calle G. Canales ......................

N., Carmen castañeda; S., Cecilio Arago
neses; E., Alfonso Stabel y Carmen Cas
tañeda, y O., C. Gutiérrez Canales ......... .

N., Vicente Hernández; S., Martin Gon
zález; E., el anterior y Antonio Granda, 
y O., Calle G. canales .............. .............

N., Manuel del Amo; S., Ayuntamiento de 
Canillejas; E., C. Gutiérrez Canales, y 
O., Conde de Torre Arias .......... ...............

N., Vicente López; S., Vicente Hernández; 
E., C., Gutiérrez Canales, y O., Conde de 
Torre Arlaa .............

Q ft-h. ] A4° 
? feb. UHy

9 feb 1949 

9 feb. IS4.9

9 :eb 1949

14 feb. 19t9

14 feb. 1940 

14 feb. 1949

14 feb. 1949

8 feb. 1949

14 feb. 1949

14 feb, 1949 

14 feb. 1949

14 feb. 1949

15 feb. 1949

13 feb. 1940 

15 feb. 1949 

15 feb. 1949

14 feb. 1949
15 feb. 1949

15 feb. 1949 

15 feb. 1949

15 feb. 1949

16 feb. 1949 

16 feb. 1949 

16 feb. 1949

16 feb. 1949

16 Xeb. 1949
\

xz
¿a

V>30

lo

13.30

9.30
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10.30

n
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12.30 

13
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Número
de la  finca P R O P I E T A R I O Situación

o nom bre L I N D E R O S
F ech a  d e  la  firm a d e l a c ta

D. M, A. H o r a

68. D.. Vicente Ga?ci», f, ....... .--o C, Gutiérrss C&' 
«ales, 37 f....... N.. Sebastián Ros; 8., Daniel de Diego:

----- '------ ' ~ $

E., c . Gutiérrez Canales, y O., condí? de
39. I>. Sebastián Roa Guijarro

Torre Arias « , .«o.... . . . . . . . . . . . . . . . •  - !(* 17
C?. Gutiérrez Ca- 

aaie?, 37- bfc N„ Carmen Ros; S.» Vicente López; E., Ca
lle  G u tié rre z  C an a les, y  q „  c o n d e  a e

íeb. 194$
as. o. Alfonso Pérez de Gu?mún el 

Bueno y Saiabert, Conde de 
Torre &ria$ .......................... ...... Coto de la Quin- 

t-a .....

Torre Arias .......... .....................................

N., Arroyo del Santo, Ang?2 Benito y Here
deros de Domingo calzada; S., La Pio- 
rera, Esteban Núñez y Palacio de la 
Quinta; E., Rufino Rubio, Esteban Nú
ñez v Camino Canillejas, y O., un arro
yo, Rufino Rubio v Marqués de Can i- 
llejas ........................................ ............................

J.S ?.á;3v)

feb. 12
Concepción vemevr» y Armada Carrasca! N.. Arroyo del Santo; s„ Camino de Mal-

polvillo; e .. Marqués do Bedmar, y Oes
12.30

i$2. D. Manuel Clavero y Golcor roela.
te. Benito Collado ------------- ---------* 18 feh. 1949

Marqués de Portugalete ... .. .. Arroyo del Santo. Amalla Vereterra» pov todas partes ....... 18 feb. 194.9 13
—------—

Madrid, 1¿ de enero de 1949.—El Representante de la Administración, Rafael Silveia,. 
102—0 .

D I P U T A C I O N ES
C A D I Z

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número dies, correspondiente al día 
iiatorce del corriente mes, aparece rectifi
cada. bajo el número ciento veinticinco» 
3a convocatoria para la provisión en p ro  
oiedad y mediante oposición de cuatro 
plazas de Auxiliares Taqui-mecanógrafc.s 
de la Corporación, con la dotación de 
plantilla y presupuestos de siete mil pese
ras anuales y otros emolumentos legal- 
mente otorgados; asi corno el programa 
que ha de regir en las referidas oposiciO 
ues.

Cádiz. 1.1 de en*Tq| de 1949.—El Presi
dente (ilegible). — El Secretario (ilegible).

97-0.
PONTEVEDRA

B a se s  d e l  c o n c u r s o  p ara  p r o v e e r  ti, c a r g o  
Dt: R eca u d a d o r  oe C o n t r ib u c io n e s  n im 
p u e s t o s  o f l  E s ta d o  e n  la  z o n a  o fe P u e n -

'1 TAREAS
Vacante, por renuncia expresa del fun

cionario provincia! que ío desempeñaba, 
el cargo de Recaudador de las Contribu
ciones y Tributos del Estado en la zona 
de Puenteareas, la Comisión gestora do 
esta Diputación, concesionaria dei servi
cio en la provincia, en sesión del día de 
Va fecha acordó proveerlo entre funciona
rios de Hacienda, a cuyo turno correspon
de, con sujeción a las normas que para 
el caso establece el Estatuto de Recauda
ción de '¿9 de diciembre de 1948, en su 
artículo 27, y la Orden ministerial de 2 
de marzo de 1943.

En consecuencia, dicha provisión se 
Ajustará a las siguientes

B A S E S :
Primera.—Es objeto do este concurso 

la expresada zona recaudatoria de Pueh- 
icáreas, comprensiva de los Ayuntamien
tos del respectivo partido judicial.

El orden de preferencia, a efectos de la 
determinación del indicado turno, se ha 
establecido a partir del precepto que re
guló los nombramientos de» -concurso ce  
8 de septiembre de 1947, por el que fué 
nombrado el funcionario dimisionario, y 
lo que al respecto determina la norma 
tercera del citado articulo estatutario.

El premio de cobranza que dicha zona 
tiene asignado, en periodo voluntario, es 
el de 1,10 por 100.

Por la cobranza en ejecutiva se reco
nocerá a favor del Recaudador el total 
de las dietas o remuneraciones que la le
gislación vigente establece, y en cuanto 
a ios recargos del 10 y deí 20 por 100 se 
la abonará ia totalidad de los que * la

Diputación se le otorgan en la Orden de 
concesión de 10 de junio de 1947, si re
basasen en la cobranza voluntaria el 90 
por 100 del cargo; el 0,75 por 100 si no 
rebasasen el 90, y no cubriendo el 85, úni
camente la mitad de lo asignado a la Di
putación.

En la recaudación de valores correspon
dientes a Instituciones u organismos ofi
ciales cuya cobranza se ic encomiende, 
percibirá, así en voluntaria como en eje
cutiva, el 50 por 100 de los premios que 
a la Diputatción reconozcan dichas Cor
poraciones u Organismos.

Por la Recaudación de los recibos do 
exacciones provinciales cuyo cobro le en
comiende la Diputación, percibirá el 2 
por (10Q como premio por la cobranza en 
período voluntario, y la mitad del 10 o thi 
20 por 100 del recargo de apremio ea la 
vía ejecutiva.

De liquidarse a la Diputación las gra
tificaciones a que se refiere el articulo 
195 del vigente Estatuto de Recaudación, 
su importe le corresponderá integro si su 
gestión hubiese dado lugar a la liquida
ción del premio.

La capitalidad de la zona será la villa 
de Puenteareas. en tanto por el ilustrísi- 
rao señor Delegado de Hacienda no se 
disponga variación a) respecto.

Segunda.—Podrán tomar parte en este 
concurso:

a; Les que en la actualidad sean Re
caudadores o lo hubieren sido en propie
dad y por nombramiento m inisterial

b) Los que lo sean o lo hubieren sido 
asimismo en propiedad por nombramien
to de Diputaciones concesionarias del 
servicio.

c) Los funcionarios no Recaudadores 
que posean o! certificado de aptitud para 
el cargo; y

d> Los funcionarios ce Hacienda, en 
general, que cuenten más de cuatro años 
al servicio de este Departamento.

Asi para los ex recaudadores como pava 
los demás funcionarios de Hacienda será 
condición indispensable la de encontrar
se en situación activa en la fecha en que 
se produjo la vacante objeto del presen
te concurso (10 de diciemore de 1948).

Los concursantes de los grupos primero 
v segundo que en la actualidad sean re
caudadores. precisarán reunir y justificar, 
mediante certificación de la respectiva 
Tesorería, los mismos requisitos señala
dos en la norma segunda del artículo 26 
del Estatuto de Recaudación vigente para 
la provisión de zonas por nombramiento 
ministerial, en orden a permanencia, con
ducta, valores pendientes y gestión como 
tales recaudadores, quedando automática
mente excluidos de los correspondientes

concursos los que no aporten tal justi
ficación.

Igualmente, los concursantes que osten
ten la cualidad de ex Recaudadores, de
berán justificar ios expresados requisitos, 
con referencia, en cuanto a los de gestión, 
al último bienio en que hubieren ejercido 
el cargo, y los ex recaudadores que no los 
reuniesen todos serán catalogados* como 
concursantes del grupo tercero.

En cada uno de los grupos que se es- 
i a bicoca, ios méritos determinantes del 
nombramiento y / su orden de prelacióri 
serán los siguientes:

\ y  La mayor categoría y clases del 
funcionario.

2.’> El mayoiy tiempo de servicios a la; 
Hacienda.

3.° El mayor tiempo de servicios del 
Recaudador en propiedad.

4y  El mayor tiempo de servicio en Te*¿ 
sorería; y

5 .  La  menor edad.
Si no se presentaren concursantes ap- 

tos pertenecientes al Ministerio de Ha
cienda, gozarán de preferencia los funcio
narios provinciales, y solamente a falta  
de los unos y de los otros se proveerá la  
vacante en concurso libre.

Para que un Recaudador funcionario 
provincial, o de los de nombramiento en 
tum o libre, pueda optar a la plaza de 
que se trata, precisará reunir idénticas 
condiciones a las requeridas en la presen
te norma para el caso de Recaudadores 
funcionarios de Hacienda.

En el turno libre, la Corporación pro
vincial tendrá plena libertad para adju
dicar la plaza, y aun para declararla de
sierta, si lo estimase conveniente.

Tercera.—Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso se presentarán en 
el Registro general de la Secretaria de la 
Diputación, durante las horas de oficina, 
dentro de los veinte dias hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
bidamente reintegradas.

Además de los documentos que los con
cursantes estimen convenientes en alega
ción de sus méritos, aportarán los que'se  
señalan a continuación:

Los funcionarios de Haciendg, certifi
cación de Tesorería aci'editativa de ña
fiarse desempeñando plaza de R eg a d a -  
dor en propiedad, si estuviesen en* e.stó 
caso, y de no haber sido sancionados por 
causa grave; los no recaudadores, hojas 
de servicios eon la conformidad del Jcf^ 
de la dependencia en que los preste y cer
tificación de aptitud para el cargo, v so* 
lamente hoja de servicios con el confor
me de el Jefe de la Dependencia los re#\ 
tantea
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Los funcionarios provinciales, certifica
ción qüe acredite esta condición, con su 
categoría. antigüedad, cargo que desem
peñan y carecer de nota desfavorable en 
su expediente personal.

Los concursantes libres, certificación 
nacim iento legalizada, si fuera expedida 
fuera del territorio do esta Audiencia 
Territorial; certificado de buena conduc
ta. autórizado por la Alcaldía de su resi
dencia; certificación de carecer de an te 
cedentes penales; certificación dt? ad h e
sión ai .Movimiento Nacional, expedida por 
ia Autoridad competente, y los dem ás do
cumentos que puedan acred itar méritos 
o servicios del interesado.

Los comprendidos en cualquier» de los 
grupos que pretendan acogerse a los be
neficios de la Ley de 25 de agosto de 1939 
acred itarán  docúm enuilm enté el extremo 
que invoquen.

El concurso será resuelto por la Corpo
ración provincial en el transcurso de dos 
meses, desde la fecha de publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

C uarta.—La fianza que se exige ni Re
caudador se constituirá de acuerdo con 
lo que determ ina al efecto el vigente Es
ta tu to  de Recaudación, en equivalencia 
del 5 por. Í00 del promedio de valores y 
paten tes del bienio 1947-48, para los fun
cionarios, y del 10 por 100 para  los no 
funcionarios,,en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, dentro de los tre in ta  
dias siguientes a  la notificación del nom 
bram iento, cu la Ca.ia Provincial de Aho
rros, y por la? cotizaciones señaladas en 
«1 repetido cuerpo legal. . .

A efectos del párrafo que antecede, se 
tendrá en, cuenta que el promedio de re
caudación a  que el mismo hace referen
cia es de 3.459.030,50 pesetas.

Se autoriza la admisión del seguro de 
caución en sustitución del 50 por 100 del . 
to ta l im porte de la expresada fianza, 
siempre que se haya constituido la o tra  
m itád en metálico, depositándose, en ta l 
caso, la correspondiente póliza acred ita ti
va en la citada entidad de Crédito pn> 
vincial.

Q uinta.—Si el designado dejase tran s
currir el plazo de dos meses, a  con tar 
desde el siguiente día al de la publica
ción de su nom bram iento en el «Bole
tín  Oficial» de la provincia, sin justificar 
an te  la Deputación la constitución de la 
correspondiente fianza, en caso de ser 
funcionario-, así de la H acienda como 
provincial, se le declarará excedente vo
luntario  por un año, desde el fin de di
chos dos meses, inexcusablemente, aunque 
hubiese renunciado el cargo objeto de 
esta convocatoria duran te  el expresado 
pla2o; y en el caso de nó sé í funciona
rio, se le elim inará de todo cótlcurtó pos
terior en cualquier provincia, du ráh te  un  
lapso de dos años.

Sexta.—El Recaudador nom brado reali
zará la cobranza en período voluntario y 
ejecutivo de las Contribuciones e Im 
puestos que se le encomienden, a ju s tán 
dose a  los preceptos del E sta tu to  de Re
caudación y disposiciones com plem enta
rias; tendrá , el carácter de Agente activo 
de la A dministración de la Hacienda pú
blica. dentro de su zona', y en el ejerci
cio de sus fuheiones gozará de las preem i
nencias anejas a  la condición de a u to r i- . 
dad, ajustándose, por lo que se refiere al ' 
nom bram iento de personal auxiliar de la 
Recaudación, a  lo que se establece en la  
ordenación de 9 de diciembre de 1948.

Séptim a.—El R ecaudador se a ju s ta rá  a 
las instrucciones que reciba del Jefe del ‘ 
Servicio Provincial de Contribuciones, es
pecialm ente en cuanto se refiere a las 
cuentas y liquidaciones de la  recauda
ción voluntaria y ejecutiva, que rendirá  
por trim estres naturales, sin perjuicio de 
lo que el E statu to  determ ino.

Octava.-—-Serán de cuenta del R ecauda
dor todos los gastos . de personal, m ate
ria l y locales, así como los de cobertura 
de los recibos y cuantos otros acarree el

servicio, incluidos los impuestos que gra
van ios prem ias y derechos que a su faVor 
se liquiden.

Novena. —En todc lo no previsto en las 
presentes bases se estará a lo dispuesto 
en la Orden de concesión del servicio a 
la Diputación, fecha 10 de junio de 1947. 
en el E statu to  de Recaudación vigente y 
disposiciones concordantes, y en último 
término. a los acuerdos de ia Corporación 
provincial.

Pontevedra, 19 de enero de 1949, — El 
Presidente, M anuel Fontoira Peón .— El 
Secretario, Antonio Posse G arcía,

m - a
VALLADOLID

Habiéndose padecido un error m aterial 
en las convocatorias publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente a l dia 9 del mes e.. curso, para 
proveer las plazas de Auxiliares Recau
dadores en las Zonas segunda de la capi
ta l (pueblos) y prim era de Villalón, y 
única de Olmedo, en las que se nacía 
constar: En la base qu in ta  de la prim era 
convocatoria y en la base cuarta  de la 
segunda, que el cargo correspondiente 
para las fianzas era el segundo trim estre 
de 1948, en \ez  de 1947.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento a  jo? 
efectos correspondientes.

Valladplid, 20 de enerof de 1949.—El 
Presidente, Ju an  Represa.—El Secretario 
accidental, Virgilio Ares Perier.
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A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Edicto

En el expediente de responsabilidad ad 
m inistrativa que, en virtud de acuerdo 
de este Ayuntam iento fecha 21 Tlel co
rriente, se sigue contra el bombero del 
Servicio contra Incendios don R afael P in 
gas G arcía, cuya paradero actual se des
conoce, se ha  acordado, por providencia 
del señor Juez Instructor, que el expe
dientado comparezca a  fin  de p restar de
claración en el térm ino de cinco días, 
bajo apercibim iento de pararle  el perju i
cio consiguiente en caso ae  no comparecer.

Y para  que sirva de notificación al in
teresado se expide el presente en M adrid, 
para  su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a  22 de enero de 
1949.—El Secretario instructor, J . Leal 
Fuertes.—V.° B.«: el Juez, J . Rubio Paz.

118—O,
BARCELONA

ANUNCIO DE SUBASTA
Se anuncia al público la subasta de 1&3 

obras de pavim entación de las calles de 
Bigay en tre  Plaza Bonanova y T orrente 
de Belén y de Babilonia entre las oe 
Bigay y Reus, bajo el tipo de trescientas 
noventa y cinco mil setecientas seten ta  y 
tres pesetas cinco céntimos (395.773,05), 
con arreglo al proyecto que se halla de 
m anifiesto en el Negociado de O bras Pú
blicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vigé
sim o hábil, & contar del siguiente al ce 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y para  
su celebración se observarán las siguientes 
reg la s :

1.a Las proposiciones, extendidas en p a
pel sellado de 4,50 pesetas, se redactarán  
con arreglo &1 siguiente modelo;

D o n   .vecino de ...........   hab itan te
en la  calle de  ......... . núm  ...., l i 
so ..........   bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir en las obras de pavim entación 
de las calles de Bigay en tre  Plaza Bona
nova y T orrente de Belén y de Babilonia 
entre Bigay y Reus, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a  dichos 
documentos, por la cantidad de pe
setas (en le tra , y cifras)»

 Además se compromete a  abonar a los 
operarios empleado? en la obra lo? 
guiantes jó m a la  .

(Fecha y firma del proponente.)
I*  Las proposiciones .serán suscrita? 

por los licita dores o pereonos que leg al-
.ente los representen, por medio de no* 

deres declarados bastante por uno de 
componentes de la Jun ta  de Jefes L etra
dos cíe! Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en el Negociado de Obras Publican, 
duran te  el plazo que media desde el día. 
en que se publique este anuncio hasta  el 
anterio r o i cié ia subasta, desde Jas dies 
a  las doce de ia m añana, si no fueren 
festivos.

3.- A toda proposición deberá acompa
ñarse por '.p a rad o  el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Caja 
M unicipal o en la C aja G eneral de De
pósito.’, la fianza provisional, por im porte 
de 7.915,46 pesetas. F.l ad judicatario  de
berá constituir la fian /a  definitiva en Ja 
cuantía que corresponda, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, siendo 
admisibles para constituirla las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

4." Las proposiciones deberán en tre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador y del receptor y en el an 
verso escribirá el lie itador: «Proposición 
para op tar a la subasta d las obras de 
pavim entación de las calles da Bigay y 
de Babilonia».

El que resulte adjudicatario  deberá co
m enzar las obras dentro de los quince 
días a  contar de la fecha de formalización 
del contrato, y dejarlas term inadas en el 
plazo de cuatro meses de su comienzo y 
form alizar con los obreros el contrato  
prevenido en la legislación vigente, veri
ficándose los pagos en la form a prevista 

el articulo 99 del pliego de condi
ciones.

Barcelona, 15 de enero de 1949.—El 
Alcalde (ilegible), A

113— 0 , •  *

S O R I A

Lo Corporación M unicipal lia acordado 
proveer en propiedad mema rite oposición 
las plazas cié empleados m unicipales que 
actualm ente se encuentran  vacantes, de 
conform idad con lo dispuesto en la Orden 
de 30 de octubre de 1939 y Ley de 17 de 
julio de 1947 que deroga la "de 25 de agosto 
ae 1939 y sus disposiciones complemen
tarías.

Las plazas a cubrir son las siguientea:
Seis de G uardias municipales, con el 

sueldo anual de 5.500 pesetas cada una.
Una de Barrendero (Servicio de limpie

za), con el sueldo anual de 4.500 pesetas.
Dos de Bomberos, con el sueldo *n ju l 

de 5.500 pesetas cada una.
Para  la provisión de estas plazas se 

tendrá  en cuenta lo dispuesto en la Or
den y Ley mencionada^ anteriorm ente.

Los que deseen tom ar parte deberán 
p resen tar en este A yuntam iento sus ins^ 
tancias dentro del plazo de un mes, a 
contar de ia publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL Dfiu 
ESTADO, estando de m anifiesto las con
diciones que han  de regir en la Secre
ta ría  Municipal todos los días hábiles de 
diez a una de la m añana.

Soria a 21 do enero de 1949.—El AL 
calde (ilegible).

122—O.
GUIA DE GRAN CANARIA

C o n v o c a t o r ia  p a r ,, la  p r o v is ió n  d e  d o s
p l a z a s  d e  a u x i l i a r e s  M e c a n ó g r a f o s

Con sujeción a  lo establecido en las dis- 
.posiciones tercera y cuarta  de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, se convoca opo
sición para cubrir una plaza de Auxiliar 
Mecanógrafo primero, con sueldo de 9.000 
pesetas, y o tra  de Auxiliar Mecanógrafo 
segundo, con sueldo de 8.C00 pesetas, de* 
biendo. los aspirantes p resen tar sus solici
tudes en la  Secretaria M unicipal en el
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plazo de un mes a contar desde la Inser
ción cL esta convocatoria en el BOÍJF.TIN 
O: iC IA L  DEL ESTADO, celebrándose H» 
oposición tres meses después de dicho, pu
blicación.

A las solicitudes se acompañarán fas 
certificaciones acreditativas de reunir ‘as 
condiciones establecidas en las disposicio
nes ai. tes citadas, considerándose como 
méritos preferentes ei haber desempeñado 
servicios a la Corporación y reunir la 
condición de ex combatiente."

Los ejercicios serán dos: uno teórico 
que versará sobre las materias compren
didas en el .programa publicado en la 
disposición adicional primera de la Or
den antes citada, y otro, práctico, con
sistente en la realización de ejercicios 
mecanografíeos.

Ciudad de Guía, 15 de enero de 1949.— 
El Alcalde {ilegible),

116-0.

TORREDELCAM PO

E dicto

Don Miguel Sánchez López, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento do esta villa.

Hago saber: Que acordado por el Ayun
tamiento la adquisición del instrumental 
que después se dirá, para la Banda Mu
nicipal de música: habiéndose dado cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Contratación Munici
pal, de 2 de julio de 1924, se saca a con
curso entre Casas españolas el' suministro 
de dicho instrumental, en precio de cien
to treinta m il ' pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones administrativas que 
obra en la Secretaria municipal, por el 
sistema de pliegos cerrados y como dis
pone el articulo 15 del citado Reglamento.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Casa Ayuntamiento, y hora de las doce, 
el dia siguiente hábil al u\ que se cum
plan veinte también hábiles, a contar des
de el siguiente a aquel on que aparezca 
inserto el  presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia de otro 
¿->eñor Concejal designado por la Corpora
ción, y a presencia a o Notario.

Los pliegos conteniendo las proposicio
nes deberán entregarse en ia Secretaria 
municipal, todos los días hábiles compren
didos entre la inserción del edicto en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y el 
anterior del señalado para la apertura de 
pliegos, y horas de nueve a trece, cerrados 
a satisfacción del presentador; haciéndo
se constar en el anverso del sobre, escrito 
y firmado por el presentador, lo siguien
te: «Proposición para optar al concurso 
de suministro de instrumental para la 
Banda de música.» Acompañar por sepa
rado resguardo de haber constituido el de
pósito provisional de un 5 por 100, bien 
en la Caja municipal o en la General de 
Depósitos, o sea seis mil quinientas pe
setas.

Partí el bastan t-eo de poderes se ha de
signado al Letrado de Jaén don Hermi
nio Padilla Padilla.

El pago del instrumental so efectuará 
en la siguiente forma:

Un primer plazo de 40.000 pesetas, al 
entregar el instrumental completo.

Un segundo plazo de 40.000 pesetas, a 
los seis meses del pago anterior; y

Un tercer plazo, por el resto del valor 
de los instrumentos, que será Uevado co
mo crédito reconocido al presupuesto or
dinario del año 11)50, y satisfecho antes 
del 31 de marzo de dicho año.

El* Ayuntamiento se reserva el derecho 
de asesorarse por personal técnico y a ad
judicar el suministro no a la más baja, 
sino a la proposición que reúna mejores 
condiciones en clase de material, debien
do ajustarse las proposiciones al modelo 
siguiente;

Don vecino de enterado
del pliego do condiciones administrativas 
y relación do Instrumental, ofrece el su
ministro en la-cantidad de ........ . pesetee
'en letra). '

(Fecha y firma del proponente.)
Reintegro, póliza de 4,o0 pesetasJ

Torreó ei campo, 20 de enero de 1949,*— 
El Alcalde (ilegible;..

Relación del instrumental a que se refie
re el anterior edicto, del que se acom
pañarán muestra» con la proposición,
Una llanta metal, sistema Boehm; dos 

fliscornos tenores en «si bemol»; dos ba
jos en «do»; un saxofón barítono en «m i 
bemol»; un requinto en a nú bemol», sis
tema Boehm; siete clarinetes m  «si be
mol», sistema Boehm; dos trompetas en 
«do » y «si bemol»; dos trompas en « fa »  
y «m i bemol»; tres trombones en «do»; 
dos bombardinos en «si bemol»; un heli
cón en «do»; dos saxofones altos en «m i 
bemol»: dos saxofones tenores en «si be
mol»: una caja ele Banda; un bornbo de 
Banda y un par de platos de Banda., sis
tema Smyrna

110-0.

CAJA N ACIO NAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de julio de 1948, 
falleció en Sevilla el obrero Francisco Ji
ménez Carretero, de treinta y ocho años 
de edad, natural de Sevilla, hijo de Juan 
y de Elvira, domiciliado en calle Conde 
Ibarra, 3, Sevilla; que trabajaba al ser
vicio de Agromán, Empresa Coas truc-tura, 
Sociedad Anónima*

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de abril de 1948, 
falleció en Barcelona el obrero Sebastián 
Santasusana Vila, da ciucuenta y cinco 
años de edad, natural de Barcelona, hijo 
de Valentín y de Joaquina, domiciliado en 
Barcelona; quo trabajaba a l servicio de 
R , EL N . F .  EL

Por consecuencia de accidento d© tra
bajo ocurrido el día 20 de agosto de 1948, 
falleció en linea ferrocarril Zaragoza-Va- 
lcncia el obrero Juan José Collado Vilial- 
ba, de sesenta..y dos año3 de edad, natu
ral de Albentoéa (Teruel), h ijo de Tomó9 
y de Isabel, domiciliado en Mora de Ru
ínelos (T eru e l);'qu e  trabajaba al servicio 
do la R. E. N. F. K

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el dia 29 de octubre cíe 
1948, falleció en la CRínica del Trabajo 
el obrero Santiago Galán Araujo, de vein
ticinco años de edad, natural de Sala
manca, hijo de Juan y de Candelas, do
miciliado en la calle D, núm. 20, Colonia 
Almendrales (M adrid), que trabajaba al 
servicio de «Fábrica Textil del Máuzaua- 
res, $. A .»

Por consecuencia de accidente d© tra
bajo, ocurrido el día 23 de mayo de 1943, 
falleció en Isasondo (Guipúzcoa) el obro* 
ro Antonio Castro Palomera, de veinti
cinco años de edad, natural de Beaasquo 
(Huesca), hijo de Lisardo y de Felisa, 
domiciliado en la calle Mayor, s/n., que 
trabajaba al servicio de Jósé María, Ca
ra sola.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corree* 
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 0, Madrid.

Madrid, 18' de enero de 1949.—El OI* 
rector, Isaac Gatearán Valdée.

A N U N C I O S  P A RT ICUL AR ES
BANCO DE ESPAÑA 

REUS
Extraviado resguardo de depósito uuns- 

misiuíe número 37.851, de pésela.* nomi
nales .20.000, en Deuda Arnovtimble 4 
por 100, «misión marzo de 1947, a nom 
bre de Josó Ripoll Nebra y Antonia Ode 
na Florcnti; ai dentro del plazo de un 
mes no se notifica al Establecimiento re
clamación de > tercero, se expéditá dupli
cado, según determinan los artículos 4 
y 43 del vigente Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Reas, 20 de enero 194IX—Fl Secre
tario, J. Qucsádfc

363-P,

AGUAS Y BALNEARIO DE CESTONA

Sociedad Anónima
Eteta ^ociedAd convoca a sus accionis- 

a Junta general ordinaria, que se ce 
lebrará en Madrid el día 5 di? marzo pró
jim o, a Uy cuatro de hx tarde, en prime
va convocatoria, y >A no s© reuniese ?i 
número suficiente de accionistas a la,*, 
cuatro y media, en segunda convocatoria, 
en el Banco Urquijo, Alcalá. 47.

Hasta el quinto dia. anterior a la cele
bración de la Junta, se expedirán pape
letas cíe entrada en Madrid, Bilbao y San 
Sebastián, en el Banco Guipuzcoano, y en 
Cestona, en las oficinas de la Sociedad, 
a los señores accionistas que acrediten 
su derecho, depositando Us acciones, res
guardos o certificados de depósito.

Ccatona, 17 de enero de 1949.—El D i
rector Gerente, Joaquín Meoqui.—'Visto 
bueno, el Concejo do Adraintetración,

36—P,

SANTIAGO SALAVERRIA, S. A.
ERMUA (V IZ C A Y A )

Pava, cumplir lo preceptuado en la O r
den tic 28 de febrero de 1947 se anuncia 
suscripción pública de 600 acciones de las 
•representativas del capital de esta Com 
pañía, de a 300 pesetas nominales, sus
cripción que tendrá lugar del día 5 al 25 
de febrero de este año, ambos inclusiva 
en el domicilio de la Sociedad, en Ermú;*. 
(calle de Ignacio Oloñeta), y se desembol
sara el valor nominal a medida que lo 
acuerde el Presidente de la Sociedad.
El Presidente Santiago Sstevcrrfo.

290-P.

LOS PREVISORES DEL PORVENIR
M u tu a lid a d  d e  S e g u ro s  G e n e ra le s

Se pon© ©n conocimiento de todos los 
mutualistas de esta Entidad, que a los 
efectos del articulo 116 del Reglamenta 
do 4 de diciembre de 1948, para la apli
cación de los Estatutos sociales, han sido 
expuestas en la Oficina Central (avenida 
de José Antonio, número 3, M adrid); en 
la sucursal de Barcelona y en las oficinas 
de todas las Delegaciones regionales v 
provinciales, las listas de electores y ele
gibles para la elección de Vocales de R a
mos y do la Junta genera).

Las reclamaciones contra las inclusio
nes y las exclusiones serán tra;n:tadu« 
ante el Consejo de Administración du
rante todo el ruca de febrero próxima

Madrid, 22 de enero de 1949.—Ei Secre
tario general: José María Rute Manent.

289—P.

INSECTICIDAS CONDOR, S. A. 
anuncia suscripción pública de 2.804 ae- 
cioues de 500 pesetas nominales, a la par. 
que deberá ejercitarse en eu domicilio so
cial, Fray Juan, Zoreoza (Bilbao), en el 
plazo de quince dias, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.—El Oou-, 
se jero-Secrefcarto.

303—O.
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ADMINISTRACIONDE JUSTICIA
JUZGADOS DE URDIERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R ID

Edicto
E n este Juzgado do Prim era In stan cia  

í:i;m ero siete, se tram itan  au tos de proce
dim iento judicial sum ario que regula el i 
articulo 131 de la Ley H ipotecaria, pro- I 
m ovidos por doña Laura Spira H ern án - ! 
dez. contra don Pedro Peñalver S án ch ez j 
y don Jesús R uiz Pastor, sobre reclam a- • j 
ción de un préstam o hipotecario do pe- j 
^etar» 110.000, intereses y costas, en cuyos j 
autos, he acordado la venta en pública  
subasta, por' segunda vez, de la finca, hi- ' 
potecada, v/uo es una casa situada en esta  
capital y su calle del- M arqués de S a m a  
Ana, antes de R ubio, núm ero' 4, m oderno  
y H novísim o, m anzana 371. E l solar so
bre el que se halla edificada tiene la  fo r
m a de un polígono irregular de siete la 
dos. N o consta la extensión superficial de ; 
rsta finca, pero de reciente m edición re- j 
sultán 271,73 m etros cuadrados. C onsta  
de sótanos en una sola pieza, p lanta baja  
y pisos primero, segundo, tercero y cuarto, j 
divididos cada uno de los tres prim eros  
en dos habitaciones, ..y el cuarto, en en a* 
tro.'

Para el acto del rem ate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia cíe este Juzgado, 
se  h a  señalado el día veinticinco de fe 
brero próxim o, a las once horas, ba jo  las 
siguientes condiciones:

Se tom ará com o tipo de esta segunda  
subasta, la cantidad de ciento cincuenta  
m il pesetas, no adm itiéndose posturas  
interiores a dicho tipo.

Para tom ar parte en el Vemato deberán  
consignar previam ente los lid iad o res el 
diez por ciento efectivo del indicado tipo, 
sin cuyo requisit-o no serán adm itidos.

Los autos y la certificación del R egistro  
a que se refiere la reala cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley H ipotecaria estarán  
de m anifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licit-acfor acepta com o bastan- . 
te la titulación v que las cargas o gra- ; 
vám enes anteriores y los preíerentes-*-si 
los hubiere— al crédito del actor con ti- i 
m iarán subsistentes, entendiéndose que el f 
rem atante los acepta y queda subrogado ) 
en la responsabilidad de los m ism os, sin j 
destinarse a extinción el precio del 
rem ate. I

D ado en M adrid a veinte de enero de  
m il novecientos cuarenta y nueve.— EL 
Juez, Rodríguez Solano.— # ! Secretario, \  
.José M aría L. Orozco. j
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CÉDULA OU .NOTIFICACIÓN1 |

En el juicio declarativo de m ayor cuan. J 
tía. prom ovido por don M igu el Albet i 
Borró.s. contra oi M inisterio F iscal y j 
otros, ha sido dictada la sentencia que j 
en su parte necesaria dice a s i : j

«Sentencia.— En la ciudad de B arceio- j 
^na. a dieciocho de diciem bre de m il n o - j 

vecientos cuarenta y ocho.—-El señor don i 
Juan Higueras Sabater. -Magistrado. Juez j 
ríe Primera Instancia ael Juzgado m im e* ! 
ro quince de Barcelona, habiendo visto ; 
H . juicio declarativo de m ayor cuantía ] 

promovido por don M iguel A lbet Borras, • 
m ayor de edad, viudo y vecino de la L lv  j 
cuna, representado por el .Procurador, j 
nom brado de oficio, don E m ilio  Pena y i 
dirigido por el Letrado don D aniel Ju- j 
fresa Roca, contra doña Josefa, doña ? 
M agdalena y don E steban Albet Borrás. i 
doña M aría, don Isidro y doña Engracia j 
Albet M ontserrat, incom parecidos en est* j 
procedim iento, y tam bién contra las igno- » 
radas personas que pudiesen tener inte- j 
rés en la rectificación de la partida de ; 
defunción de don José Albet Sendra. pa- . 
dre del dem andante, incom parecidos en 
el juicio y declarados en rebeldía, .hallan- 1 
dose representados por los estrados del i

Juzgado, y  asim ism o contra el M inisterio  
F iscal que se ha personado en autos* y 

Resultando, e tc .; *
F a llo : Q ue estim ando la dem anda for  

m ulada por la representación de den M i
guel A lbet Borrás, debo declai*ar y decla
ro que procede rectificar la inscripción de 

defunción do d o n  José A lbet S e n a  que. 
con el núm ero 100, obra al folio 477 del 
libro 59 de defunciones del R egistro O h  i* 
del Juzgado M unicipal núm ero ocho de 
esta ciudad, en los siguientes ex trem o s: 
los nom bres y apellidos de) difun to de
ben ser, en lugar de los expresados, 
de José A lb et Sendra, rectificando *gnaí- 

¡ m ente los apellidos de sus padres, que 
deben ser el Me Albet, por línea paterna  

! y Sendra, por la m a te rn a ; tam bién el 
i error que igualm ente padece la citada  

inscripción, yNasí deberá decir qiu> ¿i a 
viudo de doña M argarita B orras Rioaldí? 
natural de Orpi, estando casado en 
guncías nupcias con doña Josefa M onso  
rrat B artolí, natural de Seim a, en lugar 

* de decir que era casado con 'lona Josefa  
Borrás, y así com o dice que del m atrim o
nio con* dicha señora existia un h ijo  vi
viente, llam ado E steban, deberá decir 
que de su prim er m atrim on io esisriK-n 
los siguientes h ijos vivientes. M agdalena, 
M iguel, Josefa, Esteban y E m ilia  Ai >et 
Borrás. habiéndole premuert.o de) m ism o  
G abriel, M artín  y Victorino Albet B o  

irás, añadiéndose que de su segundo m a
trim onio con doña Josefa M onserrat N ar- 
tolí, tuvo tres hijos vivientes llam ados  
M aría. Isidro y Engracia Albet Monso* 
rreat, ordenándose inscribir, una vez fir
m e esta sentencia, en el R egistro C n ;fi 
con las notas m arginales de .nutua refe
rencia con la Inscripción rectificada que 
previene el últim o párrafo del artículo 18 
de la Ley del R egistro Civil, sin nacer 

expresa im posición de costas.
Así por esta sentencia lo pronuncio, 

mando y firmo.— Juan Higueras.»—Rubri
cado.

Publicación.— En el m ism o día la  an te 
rior sentencia ha sido pronunciaba. lO'da 
v publicada por el lim o . tír. Juez que H  
suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública en la de su Juzgado, ¿n  ri dra 
de la fech a, doy fe .— Ante m i, Desiderio  
S  de * Sebastián.— R ubricado*)

Y  para que sirva de nouíieación en le* 
gal form a a las ignoradas personas que  
pudiesen tener interés en la rectificación  
de la partida de defunción de clon José 

Albert Sendra, padre del dem andante don  
José A lbet Borrás, libro la presente, que 
firmo en B arcelona a, doce de «inoro de | 
m il novecientos cuarenta y n ir v e .— Sl Se- ¡ 
cretario. Desiderio S. de Sebastián, •

146-A. J, ^  . ¡
E d ic t o s

En virtud de lo ex p u e sto  por el señor 
Juez del Juzgado ab Prim era Instancia  
núm ero cinco de los de esta ciudad, en 
providencia de esta fech a dictada en ex
pediente que se tram ita en este Juzgado  
sobre declaración de fallecim iento de d on M  
M anuel G óm ez Navarrete, natural de A n - { 
taquera (M á la g a ), hijo  de R afael y R osa 
rio, de veinticuatro años de edad a  la 
fech a de su desaparición, casado con do
ña Socorro R aya M artin , de cuyo m atri- - 
inonio existe un hijo, llam ado Luis G ó 
m ez R aya , y cuyo causante desapareció  
de esta ciudad el m es de abril de m il 
novecientos treinta, donde estaba dom i
ciliado, P asaje Rovira, Caseta núm ero  
cinco (barriada de la Salud), sin com u
nicar a persona aíguua sus propósitos y 
sin haberse tenido con posterioridad no
ticia alguna del m ism o, haciéndose pú
blico por el presente la substanciación de 
dicho expediente, por dos veces, con un 
intervalo de quince días, el cual “ge tra
m ita a instancia de su dicha esposa, do
ña Socorro R aya M artín.

Barcelona, tres de ñoviem bre de m il 
novecientos cuarenta y ocho.— E l Secre
tario, E m iliano Corral,

164 —A. J. ' L* 26-1.-949

i }  En cum plim iento de resolución del día  
de ayer, dictada por el señor Juez de PrN 
m era Instancia del Juzgado num ero cua
tro de los de esta capital, hace públri 
co el fallecim ien to de don A lfredo K a u ff-  
m a n »  Stein feld , natural de Berlín, h ijo  
de Felipe y de Matilde-, a la ;d a d  de 
cincuenta y cuatro años, hallándose ca
sado con doña. Eugenia E d il Abraliarm* 

j son, en su dom icilio de !n calle de B a l-  
; m es, 280, 3.° I.*, de Barcelona, el día cua- 
j tro de ju n io  del próxim o pasado afi », sin  
f haber otorgado testam ento, y cuya he- 
j vencía la reclam a su herm ana clona Alri 
j cía Kaufírrm nn Stein feld , sin perjuicio  
i de usufructo que sobre- .su m itad corres- 
¡ ponda ü la rinda, señora A braham son, 
j Y  a la car, se cita, fiam a y em plaza a  
\ los que se croan con igual o m ejor de- 
i  rocho, para que com parezcan en el Juz- 
| gado en un principio m encionado, silo  
j en m s bajos riel P alacio de Justicia, aia  

derecho, segundo patio, a reclam arlo don- 
• tro de treinta dios.
■ Barcelona., once de m er o  d e -m i l  no-» 

v e d e m o s cuarenta r nueve.—-El H ecr^  
lu.no, M iguel Cuervo.

j 28í-0;
J U N T A  P R O V IN C IA L  DE L IB E R T A D  

V IG IL A D A  D E  B A R C E L O N A

D on  José M aría Qunnerc* y fiel Rio, Prfs  
de b  Junta Provincial de L i

bertad Vigilada de Barcelona.
H ago saber por !o presento que en 

Junta obran certificados de libertad defi- 
i í-i. ^ e inc*u ¿to correspondientes a los  

Lberados condicionales, dependientes da  
la m ism a. Juan Pons Arréu, de treinta, 
y cuatro anos, soltero, con últim o dom i
cilio conocido en S a n ta  C olom a de C er- 
vellón, y R afael Oliva M artínez, sin m ás  
datas, con ú ltim o dom icilio conocido en  
esta ciudad, calle de Pedro IV , núm  152 
prim ero segunda, a los cuales s e ’ cita! 
a ti» do que, personados su te  esta Junta. 
sSito c u  o! Palacio de Justicia, se les 
pueda hacer entrega cié ’a docum entación  
que acredita su actual situación, 

j Barcelona. 30 do diciem bre de 194$.—
i
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8:34
En providencia cíe esta te d ia , dictada  

en el sum ario seguido en est.r Juzgado  
con el num ero 2a de 194?, sobre robo, 
contra Rosa Jim énez M uñoz, Luisa S a i -  

; gucia M uñoz y otra, so Ira acordado re- 
¡ querir a la fiadora en m etálico. Tidnidad  
i Arenas Sarguera, dom iciliada ú ’ tim am en - 

te en Valencia, Puente do A ragón, nú
m ero 5V para que en el térm in o 7 de diez 
días, a contar de in fecha de la publi- 

: cacion de la présem e cédula, presente a 
¿as indicadas procesadas, bajo apercibí- 

i w iw tto de ciar a la fianza m etálica que 
í pre5£? destino que preceptúa el articu- 
5 lo o . j o  de la Lev do E njuiciam ien to C ri

m in a l »

O ntenienle, 24 de diciem bre de 1948,
E« Secretario, Migue] Linares.— 59,

S 'ic
£n^ providencia de esta fecha, dictada  

en o] sum ario seguido en este Juzgado  
con el núm ero 21 de 1947. sobre robo, 
contra Rosa Jim énez M uñoz, Luisa Sai*- 
gueva M uñoz, y otra, se ha acordado re
querir a la fiadora en m etálico, T rinidad  
Cortes Jim énez, dom iciliada últim am en
te en Valencia, Puente de Aragón, núm e
ro 5. para que, en el térm ino de diez 
días, a contar de la fech a de la publi
cación de la presente cédula, presente a 
las indicadas procesadas, bajo  apercibi
m iento de dar a la fianza m etálica que 
prestó el destino que preceptúa .el artícu
lo 535 de la Ley de E njuiciam ien to C ri
m inal.

O nteniente. 24 de diciem bre de. 1948,-*-!
El Secretario. M iguel Linares.-~4I5 bis,


